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días de vigencia de la autorización en relación con el
total del año. Durante el primer trimestre de cada año
natural, deberá liquidarse el canon correspondiente al
año anterior.

5. En el supuesto de cuencas intercomunitarias este
canon será recaudado por el Organismo de cuenca o
bien por la Administración Tributaria del Estado, en virtud
de convenio con aquél. En este segundo caso la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria recibirá del Orga-
nismo de cuenca los datos y censos pertinentes que
faciliten su gestión, e informará periódicamente a éste
en la forma que se determine por vía reglamentaria. El
canon recaudado será puesto a disposición del Orga-
nismo de cuenca correspondiente.

6. Cuando se compruebe la existencia de un vertido,
cuyo responsable carezca de la autorización adminis-
trativa a que se refiere el artículo 100, con independencia
de la sanción que corresponda, el Organismo de cuenca
liquidará el canon de control de vertidos por los ejercicios
no prescritos, calculando su importe por procedimientos
de estimación indirecta conforme a lo que reglamen-
tariamente se establezca.

7. El canon de control de vertidos será indepen-
diente de los cánones o tasas que puedan establecer
las Comunidades Autónomas o Corporaciones Locales
para financiar las obras de saneamiento y depuración.

Artículo 114. Canon de regulación y tarifa de utilización
del agua.

1. Los beneficiados por las obras de regulación de
las aguas superficiales o subterráneas, financiadas total
o parcialmente con cargo al Estado, satisfarán un canon
de regulación destinado a compensar los costes de la
inversión que soporte la Administración estatal y atender
los gastos de explotación y conservación de tales obras.

2. Los beneficiados por otras obras hidráulicas espe-
cíficas financiadas total o parcialmente a cargo del Esta-
do, incluidas las de corrección del deterioro del dominio
público hidráulico, derivado de su utilización, satisfarán
por la disponibilidad o uso del agua una exacción deno-
minada «tarifa de utilización del agua», destinada a com-
pensar los costes de inversión que soporte la Adminis-
tración estatal y a atender a los gastos de explotación
y conservación de tales obras.

3. La cuantía de cada una de las exacciones se fijará,
para cada ejercicio presupuestario, sumando las siguien-
tes cantidades:

a) El total previsto de gastos de funcionamiento y
conservación de las obras realizadas.

b) Los gastos de administración del organismo ges-
tor imputables a dichas obras.

c) El 4 por 100 del valor de las inversiones realizadas
por el Estado, debidamente actualizado, teniendo en
cuenta la amortización técnica de las obras e instala-
ciones y la depreciación de la moneda, en la forma que
reglamentariamente se determine.

4. La distribución individual de dicho importe global,
entre todos los beneficiados por las obras, se realizará
con arreglo a criterios de racionalización del uso del agua,
equidad en el reparto de las obligaciones y autofinan-
ciación del servicio, en la forma que reglamentariamente
se determine.

5. En el supuesto de cuencas intercomunitarias las
exacciones previstas en este artículo serán gestionadas
y recaudadas por el Organismo de cuenca o bien por
la Administración Tributaria del Estado, en virtud de con-
venio con aquél. En este segundo caso, la Agencia Estatal
de la Administración Tributaria recibirá del Organismo
de cuenca los datos y censos pertinentes que faciliten
su gestión, e informará periódicamente a éste en la forma

que se determine por vía reglamentaria. El canon recau-
dado será puesto a disposición del Organismo de cuenca
correspondiente.

6. El organismo liquidador de los cánones y exac-
ciones introducirá un factor corrector del importe a satis-
facer, según el beneficiado por la obra hidráulica con-
suma en cantidades superiores o inferiores a las dota-
ciones de referencia fijadas en los Planes Hidrológicos
de cuenca o, en su caso, en la normativa que regule
la respectiva planificación sectorial, en especial en mate-
ria de regadíos u otros usos agrarios. Este factor corrector
consistirá en un coeficiente a aplicar sobre la liquidación,
que no podrá ser superior a 2 ni inferior a 0,5, conforme
a las reglas que se determinen reglamentariamente.

7. El Organismo de cuenca aprobará y emitirá las
liquidaciones reguladas en este artículo en el ejercicio
al que correspondan.

Artículo 115. Naturaleza económico-administrativa de
las liquidaciones.

1. Reglamentariamente podrá establecerse la auto-
liquidación de los cánones o exacciones mencionados
en los artículos anteriores.

2. Los actos de aprobación y liquidación de estos
cánones o exacciones tendrán carácter económico-ad-
ministrativo. Sin perjuicio de lo dispuesto en las normas
reguladoras de los procedimientos aplicables, la impug-
nación de los actos no suspenderá su eficacia, siendo
exigible el abono del débito por la vía administrativa
de apremio. El impago podrá motivar la suspensión o
pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento
del dominio público hidráulico.

3. El pago de las exacciones previstas en la presente
Ley, cuando los obligados a ello estén agrupados en
una comunidad de usuarios u organización representa-
tiva de los mismos, se podrá realizar a través de tales
comunidades o entidades, que quedan facultadas a tal
fin para llevar a cabo la recaudación correspondiente,
en los términos que se establezcan reglamentariamente.

TÍTULO VII

De las infracciones y sanciones
y de la competencia de los Tribunales

Artículo 116. Acciones constitutivas de infracción.

Se considerarán infracciones administrativas:
a) Las acciones que causen daños a los bienes de

dominio público hidráulico y a las obras hidráulicas.
b) La derivación de agua de sus cauces y el alum-

bramiento de aguas subterráneas sin la correspondiente
concesión o autorización cuando sea precisa.

c) El incumplimiento de las condiciones impuestas
en las concesiones y autorizaciones administrativas a
que se refiere esta Ley, sin perjuicio de su caducidad,
revocación o suspensión.

d) La ejecución, sin la debida autorización adminis-
trativa, de otras obras, trabajos, siembras o plantaciones
en los cauces públicos o en las zonas sujetas legalmente
a algún tipo de limitación en su destino o uso.

e) La invasión, la ocupación o la extracción de áridos
de los cauces, sin la correspondiente autorización.

f) Los vertidos que puedan deteriorar la calidad del
agua o las condiciones de desagüe del cauce receptor,
efectuados sin contar con la autorización correspon-
diente.

g) El incumplimiento de las prohibiciones estable-
cidas en la presente Ley o la omisión de los actos a
que obliga.


